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APRUEBA PATENTE MUNIC¡PAL
YESSIKA DEL CARMEN ILLANES
VELASQUEZ.

DECRETo ALCALDTcTo N. 427 8

Chillán Viejo, 1 1 AGO 201/-

VISTOS:
A).- Decreto N' 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N.4g4
del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artículoi N. 2á y siguientes del
Título lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

B).- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

c).- Las facultades que me confiere la Ley No 1g.6gs orgánica
Constitucional de Municipalidades, vigente.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e lnformaciones

del Municipio Folio No 134.535, del 29 de Julio de i}1q, para patente arriendo cancha de
pasto sintético.

b).- Derivación del expedíente de la sección de Rentas y patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas para decretar la patente requárida,
de fecha 12 de Agosto de Julio de 2014.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE la síguiente patente Municipar a contar de esta fecha:

Edificio Consistorial Martín Ruiz de Gamboa
Serrano 300
Tercer piso - Teléfono 42-81 S02
Coneo alcaldia@chillanvielo.cl

YESSIKA DEL
7.912.392-7

Conde¿el,taffi
Ubicación de lá Actividad Conde¿e,ttaute@

Arriendo Oe

Declaracióñ -----lni¿io
Actividades Sil, y Código
<le la Actividad

5-Ago-2005
N'712900
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ANOTESE, COMUNIQUESE

2.- CALCULESE por parte de ra sección de Rentas y patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta patente
Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los punios b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipaiidad de'in¡lien Viejo 

"n "l 
plazo

señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Ádministración y Finanzas
(DAF).

Edificio Consistorial Martín Ruiz de Gamboa
Serrano 3@
Tercer piso - Telefono 42-201 502
Coneo alcaldia@chillanviejo,cl

NRIQUEZ

Yessika del C. lllanes
Sección Rentas y

Declaración Jurada
Simple Monto Caoital

5 500.000

Autoridad Sanitaria:
Autorización DOM:
Autorización SEC:
Autorización H. Concejo
Municipal:


